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ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1 ENTIDAD CONVOCANTE

Municipalidad Provincial de Lambayeque


   RUC Nº 20175975234
Av. Bolívar Nº 400-Lambayeque
2

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Convocar a los pequeños agricultores de la Región Lambayeque, para que suministren DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA KILOS ARROZ PILADO (SUPERIOR) y VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA KILOS de PALLAR, para consumo humano y de producción nacional, de acuerdo a las características establecidas en les Especificaciones Técnicas detalladas en el ANEXO N° 01 y 02  que se adjuntan al presente.

3
VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 505,475.00 (Quinientos Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco y  00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de Abril 2010, 

	Nº ITEM
	DESCRIPCION
	
	UNIDAD MEDIDA
	PRECIO UNITARIO   (S/.)
	VALOR REFERENCIAL (S/.)

	
	
	CANTIDAD
	
	
	EN NUMEROS
	EN LETRAS

	01
	Arroz Pilado
(Superior S-10)
	206, 450.00
	kilo
	2.00
	412,900.00
	Cuatrocientos Doce mil novecientos  y 00/100

 Nuevos Soles

	02
	Pallar 
	29,950.00
	kilo
	3.10
	92,845.00
	Noventa y dos mil Ochocientos cuarenta y cinco y 00/100

Nuevos Soles


Los límites máximos y mininos del valor referencia total, ascienden a:

	Nº ITEM
	DESCRIPCION
	80% VALOR REFERENCIAL (S/.)
	
	

	
	
	
	VALOR REFERENCIAL (S/.) 
	110% VALOR REFERENCIAL (S/.)

	01
	Arroz Pilado
(Superior)
	330,320.00
	412,900.00
	454,190.00

	02
	Pallar 
	74,276.00


	92,845.00
	102,129.25


Las propuestas que excedan en mas del diez por ciento (10%) e inferiores al ochenta por ciento (80%) del valor referencial, SERIAN devueltas por la Comisión dE Adquisición teniendolas por no presentadas 
4
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos Ordinarios – Donaciones y Trasferencias que corresponden al Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Lambayeque año 2010.

5 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso de selección se rige mediante el Sistema de Precios Unitarios de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
6 MODALIDAD DE SELECCIÓN

Mediante Ley N° 27767, y procedimiento establecido en el D.S. N° 002-2004-MIMDES

7
ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento esta definido en los ANEXO N° 01 y ANEXO N° 02 de las presentes bases.

8
 BASE LEGAL

· Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades.

· Ley N° 27767 – Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria

· Decreto Supremo N° 002-2004-MIMDES – Aprueba Reglamento de la Ley N° 27767

· Ley N° 27731 – Ley que regula la participación de los Clubes de Madres y Comedores populares Autogestionarios en los programas de Apoyo Alimentario.

· Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.
· Decreto Supremo N° 006-2003-MIMDES – Aprueba el Reglamento de la Ley N° 27731
· Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo N° 295.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.
9
CONVOCATORIA Y ENTREGA DE BASES
La Convocatoria se efectuara a partir del 12 de mayo del 2010, y será difundido a través de los medios de comunicación (diarios y radioemisoras) de mayor sintonía de la Región Lambayeque, asimismo se publicara en el portal electrónico de la Municipalidad Provincial de Lambayeque (www.munilambayeque.gob.pe) y lugares visibles de las oficinas de la Dirección Regional Agraria de Lambayeque 

Las Bases Administrativas, se entregaran en forma gratuita del 12 al 26 de mayo del 2010 , en la Gerencia Municipal de la Municipalidad provincial de Lambayeque, sito en Jr. Bolívar N° 400 – Lambayeque, de 08.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes.

10
CONSULTAS Y ABSOLUCION DE CONSULTAS


Las consultas podrán realizarse vía escrita a la Comisión de Adquisición desde el 12 al 19 de mayo del 2010 en horario de oficina (De 8.00 a 14.00 horas) en las ventanillas de tramite documentario (Primer Piso de la Municipalidad Provincial de Lambayeque – Jr. Bolívar N° 400 – Lambayeque).

La absolución de consultas se realizara el 20 y se entregaran el 21 y 24 de mayo del 2010, en la Gerencia Municipal de 08.00 a 14.00 horas.

La absolución de consultas se considerará como parte integrante de las bases administrativas y del contrato.

11
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

El  Acto Público de recepción de los Sobres Nº 01 Propuesta Técnica y Sobre Nº 02 Propuesta Económica se llevará a cabo en los ambientes del Auditorio de la Municipalidad Provincial de Lambayeque sito en Jr. Bolívar Nº 400 – Lambayeque – 2do Piso, el día  27 de mayo del 2010 a las 10.00 a.m.



12
EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EVALUACIÓN TÉCNICA 


La apertura y evaluación técnica del Sobre Nº 01 Propuesta Técnica se llevará a cabo en los ambientes del Auditorio de la Municipalidad Provincial de Lambayeque sito en Jr. Bolívar Nº 400 – Lambayeque – 2do Piso, el día  27 de mayo del 2010 a las 10.00 a.m.

EVALUACIÓN ECONÓMICA

La apertura y evaluación económica del Sobre Nº 02 Propuesta Económica se llevará a cabo en los ambientes del Auditorio de la Municipalidad Provincial de Lambayeque sito en Jr. Bolívar Nº 400 – Lambayeque – 2do Piso, el día  27 de mayo del 2010 

La Comisión de Adquisición, si el caso lo amerita, el día de la apertura y evaluación del Sobre Nº 01 - Propuesta Técnica, está facultada a variar la fecha de la apertura y evaluación del Sobre Nº 02 – Propuesta Económica, anunciando la nueva fecha, hora y lugar del Acto Público, lo cual constará en actas debidamente suscritas por los postores participantes.

13 
ADJUDICACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

El  Acto Público de Adjudicación y Otorgamiento de la Buena, se llevará a cabo en los ambientes del Auditorio de la Municipalidad Provincial de Lambayeque sito en Jr. Bolívar Nº 400 – Lambayeque – 2do Piso, el día  27 de mayo del 2010 

La Comisión de Adquisición, si el caso lo amerita, el día de la apertura y evaluación del Sobre Nº 01 - Propuesta Técnica, está facultada a variar la fecha de la Adjudicación y Otorgamiento de la Buena Pro, anunciando la nueva fecha, hora y lugar del Acto Público, lo cual constará en actas debidamente suscritas por los postores participantes.

14
REQUISITOS PARA SER POSTORES

14.1
Podrán intervenir como ofertantes, los pequeños agricultores de la región de 




Lambayeque, en forma individual, agrupada o a través de sus Organizaciones 


de Bases o Empresas productoras.
14.2 La condición de pequeño agricultor deberá ser acreditada mediante certificación 
Emitida por la Dirección Regional Agraria o Agencia Agraria  de Lambayeque, debiendo poseer hasta un máximo de 05 hectáreas cultivadas de ARROZ PILADO (SUPERIOR) y 05 hectáreas cultivadas de PALLAR

14.3 La vigencia del Certificado de Pequeño Agricultor será de seis (06) meses desde 
la fecha de su emisión. 
En caso, que el Certificado de Pequeño Agricultor 
consigne periodo de vigencia otorgado por la Dirección Regional de Agricultura 
prevalecerá esta.  
14.4 El volumen que oferte cada pequeño agricultor podrá ser hasta un máximo de 05 Toneladas Métricas de ARROZ PILADO (SUPERIOR) y hasta de un máximo de 05 Toneladas Métricas de PALLAR, declaradas en el Certificado de pequeño agricultor emitido por la Dirección Regional Agraria o Agencia Agraria según corresponda.
14.5 El volumen que oferte cada Agrupación podrá ser hasta un máximo de 50 Toneladas Métricas de ARROZ PILADO (SUPERIOR) – (05 TONELADAS METRICAS POR AGRICULTOR), y; hasta de un máximo de 50 Toneladas métricas de FRIJOL PALLAR (05 TONELADAS METRICAS POR AGRICULTOR)
14.6 La presentación para Agrupaciones deberá ser hasta por un máximo de diez (10) agricultores, incluido el representante de la agrupación.
14.7 No se permite la participación en forma individual o agrupada de un agricultor que interviene como integrante de una Organización de Base o Empresa de Productores. 
14.8 Las Organizaciones o Empresas de productores que participen en este proceso, deberán tener como mínimo  dos años de antigüedad, que deberán acreditar con Certificado Negativo de Registros Públicos.
14.9 Los postores podrán presentar su oferta a todos los Ítems requeridos.
14.10 Los postores entregarán sus ofertas en sobres cerrado y rotulado, identificándolo según el producto que ofertan: ARROZ PILADO (SUPERIOR) y/o  PALLAR

15
CONDICIONES DEL SUMINISTRO

15.1
Los productos a suministrase deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas 

Establecidas en los ANEXOS N° 01 y 02.

15.2
El producto se entregara en los almacenes de la Municipalidad Provincial de 


Lambayeque, en las condiciones de rotulado y envasado según modelo indicado 
en el ANEXO N° 03
15.3
La Municipalidad Provincial de Lambayeque se reserva el derecho de rechazar el 


Producto que no cumpla con las Especificaciones técnicas detalladas en los 
ANEXOS I y II, sin lugar a reclamo de ninguna naturaleza, por lo que; el 
Agricultor deberá asegurarse de entregar el producto en las mejores 
condiciones.

16.
DE LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR

Las ofertas serán presentadas en sobre cerrado por cada producto, indicando el nombre 
del producto, debidamente numerados, foliados y firmados por los agricultores en todas 
las paginas y/o caras (a excepción de las caras en blanco) y deberán contener los 
siguientes documentos:


SOBRE N° 01 – “CREDENCIAL y PROPUESTA TECNICA

16.1
INDIVIDUAL

a) Carta de presentación según FORMATO N° 01, consignando el nombre del postor, Domicilio legal y número de RUC.
b) Declaración Jurada suscrita por el Agricultor según FORMATO N° 02, en la que manifieste:

· Haber recibido y revisado toda la documentación de las bases Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

· Ser pequeño agricultor local en concordancia con la Ley N° 27767 y de someterse al Reglamento de dicha Ley.

· No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

c) Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento de las características y Especificaciones Técnicas del producto, según FORMATO N° 03, firmado por el Agricultor Local.
d) Copia simple del RUC. Debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la factura o boleta de venta.

e) Copia simple legible del documento nacional de identidad.

f) Certificado original emitido por a Dirección Regional Agraria o Agencia Agraria  de Lambayeque, que acredite la condición de pequeño agricultor local. Este certificado deberá contener: nombre, dirección, hectáreas y producto que es materia de la convocatoria, cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor de tres (03) meses.
g) Copia simple de Constancia vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – RNP
h) Certificado de Conformidad que incluya, análisis microbiológico, físico, químico y evaluación organoléptica; de acuerdo a Especificaciones Técnicas contenidas en ANEXOS N° 01 y 02, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI
i) Los pequeños agricultores deberán acreditar de las plantas o molinos que procesaran los productos materia de la convocatoria que oferten, los siguientes documentos:
· 
Copia simple del Registro Sanitario  emitido por DIGESA a nombre del titular del registro; el mismo que deberá coincidir con la calidad, unidad de medida, peso y presentación solicitada según corresponda a la procedencia del producto.

·    Copia del Certificado oficial de Inspección Higiénico Sanitario de planta de procesamiento de alimentos, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI 
·    Copia Certificada Higiénico Sanitario de los almacenes emitido por Empresas acreditadas.

·    Copia del Certificado de Capacidad real de Planta de Acopio, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI 
· 
Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA.

·    Copia del certificado de verificación del Plan HACCP emitido por INDECOPI.
· 
Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se procesar el producto VIGENTE 
· 
Contrato de servicio de molienda. Original o copia fedateada

NOTA: LA NO PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, 

DESCALIFICARA AL POSTOR.

16.2
AGRUPACION

a) Carta de presentación suscrita por el representante de la Agrupación, según FORMATO N° 01, consignando el Domicilio legal  de cada agricultor y número de RUC, incluido el representante.
b) Declaración Jurada suscrita por el Agricultor según FORMATO N° 02, en la que manifieste:

· Haber recibido y revisado toda la documentación de las bases Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

· Ser pequeño agricultor local en concordancia con la Ley N° 27767 y de someterse al Reglamento de dicha Ley.

· No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

c) Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento de las características y Especificaciones Técnicas del producto, según FORMATO N° 03, firmado por el Agricultor Local.
d) Relación de agricultores indicando el volumen ofertado, debidamente firmado por cada uno de ellos

e) Copia simple del RUC de cada uno de los agricultores y del representante de la agrupación. Debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la factura o boleta de venta.

f) Copia simple legible del documento nacional de identidad de cada uno de los ofertantes y del representante de la agrupación.

g) Certificado original emitido por a Dirección Regional Agraria o Agencia Agraria  de Lambayeque, que acredite a cada uno de los integrantes de la agrupación, la condición de pequeño agricultor local. Este certificado deberá contener: nombre, dirección, hectáreas y producto que es materia de la convocatoria, cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor de tres (03) meses.
h) Carta Poder otorgada por los agricultores a su representante ante Notario Publico, el mismo que deberá pertenecer a la agrupación. En los lugares donde no exista Notario Publico, lo realizara ante Juez de Paz. El citado poder solo podrá referirse a la presentación de la propuesta, representación en el acto publico y suscripción del contrato 
i) Copia simple de Constancia vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – RNP
j) Certificado de Conformidad que incluya, análisis microbiológico, físico, químico y evaluación organoléptica; de acuerdo a Especificaciones Técnicas contenidas en ANEXOS N° 01 y 02, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI
k) Las Agrupaciones de  agricultores deberán acreditar de las plantas o molinos que procesaran los productos materia de la convocatoria que oferten, los siguientes documentos:
· 
Copia simple del Registro Sanitario  emitido por DIGESA a nombre del titular del registro; el mismo que deberá coincidir con la calidad, unidad de medida, peso y presentación solicitada según corresponda a la procedencia del producto.

·    Copia del Certificado oficial de Inspección Higiénico Sanitario de planta de procesamiento de alimentos, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI 
·    Copia Certificada Higiénico Sanitario de los almacenes emitido por Empresas acreditadas.

·    Copia del Certificado de Capacidad real de Planta de Acopio, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI 
· 
Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA.

·    Copia del certificado de verificación del Plan HACCP emitido por INDECOPI.

· 
Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se procesar el producto VIGENTE 
· 
Contrato de servicio de molienda. Original o copia fedateada
NOTA: LA NO PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, 
DESCALIFICARA AL POSTOR.
16.3 ORGANIZACIONES DE BASES O EMPRESA DE PRODUCTORES 
l) Carta de presentación suscrita por el representante de la Organización de Base o Empresa de Productores, según FORMATO N° 01, consignando el Domicilio legal  de cada agricultor y número de RUC, incluido el representante.
m) Declaración Jurada suscrita por el representante legal según FORMATO N° 02, en la que manifieste:

· Haber recibido y revisado toda la documentación de las bases Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

· Ser pequeño agricultor local en concordancia con la Ley N° 27767 y de someterse al Reglamento de dicha Ley.

· No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

n) Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento de las características y Especificaciones Técnicas del producto, según FORMATO N° 03, firmado por el representante de la Organización de Base o Empresa de Productores 
o) Relación de agricultores indicando el volumen ofertado, debidamente firmado por cada uno de ellos

p) Copia simple del RUC de cada uno de los agricultores y del representante de la de la Organización de Base o Empresa de Productores. Debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la factura o boleta de venta.

q) Copia simple legible del documento nacional de identidad de cada uno de los ofertantes y del representante de la Organización de Base o Empresa de Productores.

r) Certificado original emitido por a Dirección Regional Agraria o Agencia Agraria  de Lambayeque, que acredite a cada uno de los integrantes de la asociación, la condición de pequeño agricultor local. Este certificado deberá contener: nombre, dirección, hectáreas y producto que es materia de la convocatoria, cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor de tres (03) meses.
s) Carta Poder otorgada por los agricultores a su representante ante Notario Publico, el mismo que deberá pertenecer a la Organización de Base o Empresa de Productores. En los lugares donde no exista Notario Publico, lo realizara ante Juez de Paz. El citado poder solo podrá referirse a la presentación de la propuesta, representación en el acto publico y suscripción del contrato 
t) Copia simple de Constancia vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – RNP
u) Certificado de Conformidad que incluya, análisis microbiológico, físico, químico y evaluación organoléptica; de acuerdo a Especificaciones Técnicas contenidas en ANEXOS N° 01 y 02, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI
v) La Organización de Base o Empresa de Productores Agrupaciones, deberán acreditar de las plantas o molinos que procesaran los productos materia de la convocatoria que oferten, los siguientes documentos:
· 
Copia simple del Registro Sanitario  emitido por DIGESA a nombre del titular del registro; el mismo que deberá coincidir con la calidad, unidad de medida, peso y presentación solicitada según corresponda a la procedencia del producto.

·    Copia del Certificado oficial de Inspección Higiénico Sanitario de planta de procesamiento de alimentos, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI 
·    Copia Certificada Higiénico Sanitario de los almacenes emitido por Empresas acreditadas.

·    Copia del Certificado de Capacidad real de Planta de Acopio, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante INDECOPI 
· 
Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA.

·    Copia del certificado de verificación del Plan HACCP emitido por INDECOPI.

· 
Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se procesar el producto VIGENTE 
· 
Contrato de servicio de molienda. Original o copia fedateada
NOTA: LA NO PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, 
DESCALIFICARA AL POSTOR.

SOBRE N° 02 – “PROPUESTA ECONOMICA”

Carta de presentación propuesta económica, suscrita por el postor, indicando lo siguiente: cantidad  total que oferta en kilogramos (kg) y precio de venta del producto a todo costo (incluye fletes, seguros, impuestos de ley, estiba, desestiba), hasta su recepción final en los almacenes  de la Municipalidad Provincial de Lambayeque,  según FORMATO Nº 04.

17
ACTO PÚBLICO DE RECEPCION, APERTURA DE PROPUESTAS Y 
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

17.1 Los Actos Públicos de recepción, apertura de propuestas y Adjudicación de la 


Buena Pro, contará con la presencia de un Notario Público y ante la ausencia 
de éste se solicitará la presencia del Juez de Paz, para dar fe del Acto Público.

17.2 Los sobres cerrados deberán ser entregados, por los postores, a la Comisión 
de Adquisición, en la fecha establecida en el punto 11

17.3  Una vez que la Comisión de Adquisición apertura el sobre del primer postor, 
no se aceptará la presentación de nuevos postores, ni nuevos documentos, ni 
podrá interrumpirse el Acto Público.

17.4 La Comisión de Adquisición no aceptará documentos con borraduras o 
enmendaduras ni la presentación de documentos en vías de regularización.

17.5 No se aceptarán aquellas propuestas que no cumplan con presentar la 

documentación completa solicitada en el Sobre Nº 01 – Propuesta Técnica, 
así como aquellas cuyas características del producto no se ajusten a las 
especificaciones técnicas indicadas en el Anexo Nº 01 y 02,.

17.6 Si existieran defectos de forma, tales como omisiones o errores subsanables 
en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta 
técnica, la Comisión de Adquisición otorgará un plazo máximo de dos (02) días, 
desde la presentación de la misma, para que el postor las subsane, en cuyo 
caso la propuesta continuará vigente para todo efecto, a condición de la 

efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que 
el defecto pueda corregirse en el mismo acto. 

17.7 Para que la oferta sea considerada como válida tiene que estar presente en el 
Acto Público el postor, el agricultor titular, Representante de la Agrupación o 
Representante Legal de la Organización de Base o Empresa de Productores.

17.8 La información que presenten los postores en el presente Proceso de 
Adquisición tiene carácter de Declaración Jurada, cualquier información falsa 
descalificará automáticamente al postor. Si habiéndose suscrito el Contrato se 
comprobara que las Declaraciones Juradas tienen la misma condición motivará 
la Resolución de dicho Contrato de Compra Venta, sin  perjuicio de las 
acciones legales que correspondan.
17.9 Toda documentación presentada en el presente Acto Público, quedará en 
poder de la Comisión de Adquisición, sujeta a su posterior comprobación.

17.10 La verificación de la documentación del Sobre N° 02, incluye la lectura de los 
precios y condiciones de venta de los postores. 

17.11 Se procederá a devolver el sobre conteniendo la propuesta económica a los 
postores que no fueron calificados dándose a conocer los motivos de la 
descalificación, lo que deberá constar en actas.

17.12 La Comisión de Adquisición realizará la adjudicación al postor o los postores, 
tomando los siguientes criterios:

17.12.1  Precio de venta (debe ser menor o igual al valor referencial).

17.12.2  Volumen Ofertado.

17.12.3  Plazo de entrega.

17.13 La Comisión de Adquisición, otorgará la Buena Pro, de acuerdo al articulo 18° 
del Reglamento de la Ley Nº 27767, aprobado por D.S. N° 002-2004-MIMDES 
“Adjudicación de la Buena Pro”, que señala: 



1. La Comisión procede a evaluar las propuestas económicas de los postores 


cuyas propuestas técnicas resultaron calificadas, las que podrán contener los 


decimales que fueren necesarios para su precisión, y descalificará a aquellas 


que se encuentren fuera de los márgenes del Valor Referencial.



2. Se clasificarán las ofertas económicas válidas de menor a mayor precio 


ofertado.



3. Se otorgará la Buena Pro al postor que ofrezca el menor precio, 


Adquiriéndole la cantidad que ofertó.



4. En el orden de prelación determinado en el numeral 2, se procederá a 


otorgar 
la Buena Pro a los postores adquiriéndoles la cantidad que ofrezcan, 


hasta completar lo requerido.



5. De no ser posible adquirir la totalidad de los productos alimenticios materia 


del proceso de adquisición, las Comisiones de Adquisición deberán proceder a 


convocar un proceso de adquisición por el saldo no adjudicado.

17.14 La Comisión de Adquisición, deberá observar que la cantidad adjudicada del producto no excedan la establecida en los Términos de Referencia.

17.15 La notificación de la Buena pro se efectuará en el mismo Acto Publico.

18 
REQUISITOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

El Recurso de Apelación deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo  26º del Reglamento de la Ley 27767, que fue aprobado con el D.S. Nº 002-2004-MIMDES.

19 
FIRMA DE CONTRATOS


El contrato se deberá suscribir, bajo responsabilidad, al tercer día hábil siguiente a la 
fecha del otorgamiento de la Buena Pro



Transcurrida la fecha fijada para la suscripción del contrato sin la concurrencia del (los) 
postor (es) ganador (es) se dejará sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro,  
notificándose al postor (es). La Entidad comunicará al (a los) postor (es) que ocuparon l
os siguientes lugares en el orden de prelación.

20 
PLAZO DE ENTREGA
20.1 El contrato tiene como plazo de vigencia desde el día siguiente de su 


suscripción hasta la conformidad de la entrega y el pago correspondiente.
20.2 
El plazo de entrega del producto, se realizará según el CRONOGRAMA DE 
ENTREGA DEL PRODUCTO 
20.3 
El Proveedor se compromete a entregar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE LAMBAYEQUE, la totalidad del producto especificado en los ANEXOS N° 
01 y 02 y dentro del plazo previsto

20.4 
La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE no está obligado a 
recepcionar el producto que pretenda ser entregado fuera del plazo señalado, 
quién podrá optar por la resolución del contrato por incumplimiento.

21
CONTROL DE CALIDAD

El Control de Calidad será realizado por el responsable del Control de calidad del PCAM, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones técnicas del ANEXO Nº 01 Y 02. El agricultor o representante podrá estar presente en el instante de la prueba de control de calidad.

22.
SANCIONES Y PENALIDAD POR INCUMPLIMIENTO
22.1
En caso que el postor o grupo de postores adjudicados no cumplieran con lo previsto en el  contrato, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un  monto máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual o de ser el caso del lote que debió entregarse y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 
0.05 x Monto del Contrato           



F x  Nº en días del plazo

Donde F (factor) tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, F = 0.40

· Para plazos mayores a sesenta (60) días, F = 0.25
En caso que la penalidad por atraso llegase a alcanzar el cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, la ENTIDAD podrá optar por la resolución del contrato por incumplimiento.

22.2 No se aplicará esta penalidad, cuando por causas fortuitas o fuerza mayor, o 
razones ajenas a la voluntad del contratista le impidan cumplir con la entrega 
en el plazo previsto; en estos casos el mencionado contratista, solicitará en 
forma escrita, la ampliación correspondiente del plazo, fundamentando y 
adjuntando documentos probatorios de los motivos de su retraso.

22.3 Si es admitida la solicitud de ampliación de plazo de entrega del producto, por 
los fundamentos descritos en el párrafo precedente, se formalizará mediante 
una Addenda suscrita por ambas partes. Lo contrario no amerita la suscripción 
de una Addenda, lo que significa penalizar la entrega del producto de acuerdo 
al numeral 22.1 del presente documento.

22.4 El Proveedor, que habiéndosele otorgado ampliación de plazo mediante la suscripción de una Addenda, no cumpliera con la entrega del producto en el plazo adicional, se penalizará de acuerdo a lo señalado en el numeral 22.1 del presente documento.
22.5 En caso, de incumplimiento de las especificaciones técnicas (requisitos de calidad que no afecten sustancialmente las características del producto) u otros motivos que no estén contemplados en la presente cláusula, se aplicará, una penalidad del 5%  del  valor del  lote de  producto entregado por el proveedor o del  monto total contratado según sea el caso.
22.6 La ENTIDAD no está obligada a recepcionar el producto que pretenda ser entregado sin cumplir el íntegro de las especificaciones técnicas. La ENTIDAD podrá optar por la resolución del contrato por incumplimiento.
23 CONDICIONES DEL SUMINISTRO


23.1
Los bienes ofertados deberán cumplir estrictamente con las Características 


Técnicas establecidas en las Fichas Técnicas establecidas en el capítulo III, 


además de señalar la calidad, marca, procedencia (país o lugar de origen) y 


presentación:

Ítems 1: en sacos de polipropileno por  50 Kilos, de color blanco, resistente 
(cosido y reforzado) que evite pérdidas y mermas durante su almacenamiento y 
transporte.


Ítems 2: en sacos de polipropileno por  50 Kilos, resistente (cosido y reforzado) que 
evite pérdidas y mermas durante su almacenamiento y transporte.

23.2 Cada internamiento de los bienes convocados, según la periodicidad 
establecida por la Entidad, deberá estar acompañado obligatoriamente de un 
Certificado de Conformidad del Producto emitido por certificadoras acreditadas 
ante INDECOPI. De corresponder los internamientos parciales a un mismo lote 
de producción, el Certificado de Conformidad presentado en el primer 
internamiento, será válido para los demás.

23.3 Los bienes objeto del presente proceso de selección es para cubrir un periodo 
de abastecimiento de diez (10) meses, por lo tanto la ejecución contractual es 
por el mismo período, computados desde el día siguiente de la suscripción del 
documento que lo contiene y de la recepción de la orden de compra.
23.4  El requerimiento de la Entidad en todos los casos para los bienes objeto del 
presente proceso de selección, es de un (01) día, el mismo que se efectivizará 
a partir del día siguiente de la firma del contrato, para lo cual la Entidad 
entregará al proveedor una (01) Orden de Compra-Guía de Internamiento y 
para lo sucesivo podrá emitir Ordenes de Compra con la periodicidad que 
satisfagan sus necesidades.
23.5 Lugar de Almacenamiento:


Los bienes serán entregados por el Contratista en los almacenes de la Entidad, 

ubicado en  la calle Baca matos S/N  el Ex mercado del Pueblo Almacén 


General de Alimentos  Urbanización Miraflores– Lambayeque

23.6 Plazo de Internamiento:

La periodicidad de los internamientos por parte de los postores se realizará la 
primera vez. a partir del día siguiente de la firma del contrato y la entrega de la 
Orden de Compra-Guía de Internamiento respectiva, en tanto que para lo 
sucesivo el primer día calendario y de ser necesario el día quince de cada mes, 
previa entrega de la Orden de Compra-Guía de Internamiento.
24 PLAZO DE ENTREGA
Los productos deberán ingresar en los almacenes de la Entidad en dos remesas la primera pasado los 05 días de firmado el contrato y la segunda la primera semana de agosto, ubicado en  la calle Baca Matos S/N  el Ex mercado del Pueblo - Almacén General de Alimentos  - Urbanización Miraflores – Lambayeque

25
FORMA DE PAGO 

El pago a los agricultores se efectuara en las Oficinas de Tesorería de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, en forma estrictamente personal e indelegable, a excepción de las Organizaciones de Base o Empresas de Agricultores, a los cuales se les pagara a través de sus representantes legales, debidamente acreditados.

El pago se efectuara de acuerdo a la cantidad de producto entregado, previa presentación de los siguientes documentos:

25.1
Guía de remisión

25.2 Boletín de Control de Calidad expedido por el Área de Control de calidad de la 


Municipalidad Provincial de Lambayeque

25.3 Certificado de Conformidad que incluya, análisis microbiológico, físico, químico y 


Evaluación organoléptica; de acuerdo a Especificaciones Técnicas contenidas en 
ANEXOS N° 01 y 02, emitido por Organismo de Certificación acreditado ante 
INDECOPI
25.4 Nota de Entrada de Almacén (NEA) debidamente firmada por los funcionarios de 


la Municipalidad Provincial de Lambayeque

25.5 Copia del Contrato

25.6 Orden de Compra

25.7 Factura o boleta de venta del productor (es)

25.8 Constancia e Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores

25.9 Copia legible del DNI del proveedor

Los comprobantes de pago emitidos por el proveedor, se debe consignar a nombre de MUNICIPIALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE y RUC N° 20175975975234

Lambayeque, Mayo del 2010

COMISION DE ADQUISICION

ANEXO N° 01

ESPECIFICACIONES TECNICAS: ARROZ PILADO ( SUPERIOR)

	
CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	ARROZ PILADO

	     Denominacion tecnica
	:
	ARROZ PILADO

	
	
	

	
	
	

	
	:
	

	     Unidades de medida
	:
	Kilogramos

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	
Arroz: granos enteros o quebrados de la especie Oryza sativa L.
Arroz con cáscara: es el arroz que ha mantenido su cáscara después de la trilla.
Arroz descascarado:(arroz pardo o arroz de embarque) es el arroz del que sólo se ha eliminado las capas externas de la cáscara. El proceso de descascarado y manipulación puede ocasionar una pérdida parcial del salvado o polvillo.
Arroz elaborado:(arroz blanco o pilado) es el arroz descascarado del que se han eliminado total o parcialmente por elaboración, el salvado o polvillo y el germen.

	 
	

	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	
CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	· Características de Composición y Calidad 

Las características tienen que adecuarse, para efectos de la inocuidad alimentaria, al "Codex Alimentarius" y a la Resolución Ministerial Nº 615-2003-SA/DM.
Las características de composición y calidad, de acuerdo a lo establecido en la norma del Codex Alimentarius es como sigue:

a.-Factores de Calidad Generales:
-El arroz deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano.
-El arroz debe estar exento de sabores y olores anormales, insectos o ácaros vivos.

b.-Factores de Calidad Específicos:
Factores de Composición y Calidad: Grano de arroz.
Contenido de humedad: 15% m/m máximo.
Suciedad: 0.1% m/m máximo.
Otras materias extrañas:
En arroz descascarado: 1.5% m/m máximo.
En arroz pilado: 0.5% m/m máximo.
Materias extrañas inorgánicas:
En arroz descascarado: 0.1% m/m máximo.
En arroz pilado: 0.1% m/m máximo.

Donde: m/m = masa sobre masa.

· Características de Calidad Sanitaria e Inocuidad 

Criterios Microbiológicos. Los granos de arroz deberán cumplir con los siguientes criterios microbiológicos y límites establecidos en la norma sobre "Criterios Microbiológicos de Calidad Sanitaria e Inocuidad para los Alimentos y Bebidas de Consumo Humano". (R.M. Nº 615-2003- SA/DM).

Agente microbiano: Mohos 
Categoría: 5 
Clase: 3
n : 5 
c : 2
Límite por g/ml 
m : 10^2
M : 10^4
n : número de muestras.
c : número de muestras que pueden estar fuera de los límites máximos permisibles.
m : límite máximo permisible (mínimo).
M : Límite máximo permisible (máximo).


	REQUISITOS

	


	· Calidad de los granos 

1.-Arroz con cáscara.- arroz (Oryza sativa L.) el cual contenga 50% o más de granos de arroz con cáscara.

2.-Arroz descascarado (arroz pardo o arroz de embarque): Arroz (Oryza sativa L.) entero o partido, el cual contenga más de 50% de granos descascarados y cuyo destino sea el procesamiento para arroz pilado.

3.-Arroz elaborado (arroz blanco o pilado): Arroz (Oryza sativa L.) Grano entero o partido de arroz de los que se han removido completamente el salvado o polvillo y el germen y que no contienen más del 1.0% de semillas, granos con cáscara o material extraño, simple o en combinación.

· Clasificación de los granos por tamaño 

Deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:

1.-Arroz de grano largo.-debe tener una longitud de grano de 6.0 mm o más y una relación longitud/anchura de 3 o más.

2.-Arroz de grano mediano.-debe tener una longitud de grano de más de 5.2 mm pero no más de 6.0 mm y una relación longitud/anchura de menos de 3.

3.-Arroz de grano corto.-tiene una longitud de grano de hasta 5.2 mm y una relación longitud/anchura menor de 2.

· Grado de Pulido 

Los granos de arroz elaborados (arroz blanco o pulido), pueden tener los siguientes grados:

1.-Muy bien pulido.- arroz descascarado, en el que se hayan eliminado casi por completo el germen o embrión, todas las capas externas y la mayor parte de las capas internas del salvado o polvillo, así como parte del endospermo.

2.-Bien pulido.- arroz descascarado, de forma que se eliminen parte del germen y todas las capas externas y la mayoría de las capas internas de salvado o polvillo.

3.-Medianamente pulido.- arroz descascarado, pero no en el grado para satisfacer los requisitos de un arroz bien pulido.

· Grupos de Arroz 

1.-Granos partidos.- son los granos o fragmentos de granos que han resultado rotos en el proceso molinero. Se considera quebrado todo fragmento de grano que no alcance los 3/4 de la longitud normal del grano entero.
Los granos quebrados pueden clasificarse en tres categorías según el tamaño del fragmento:
-Se llama grano quebrado grande al que tiene más de 1/2 a 3/4 del largo normal del grano entero.
-Se llama grano quebrado medio o mediano al fragmento que tiene de 1/4 a 1/2 del largo normal del grano entero.
-Se llama grano quebrado pequeño al fragmento que tiene menos de 1/4 del largo normal del grano entero.

2.- Granos Tizosos.-Sinonimia: granos harinosos, granos yesosos. Es el grano o fragmento de grano que ha sufrido, por causas ambientales o fisiológicas, una modificación en su textura amilácea, perdiendo cristalina y presentando un blanco opaco de aspecto tizoso o harinoso.
Si la extensión del grano tizoso abarca la mitad o mas del grano, se llama tizoso total y si tal extensión es menor que la mitad del grano, se llama tizoso parcial y en este grupo, si la porción harinosa ocupa el centro del grano, se llama "panza blanca" o "dorso blanco".

3.-Grano dañado.-grano entero o partido de arroz los que se distinguen por estar decolorados o dañados por agua, insectos, calor u otro medio. No se incluyen los "granos dañados por calor" conforme a la definición siguiente.

4.-Grano dañado por calor.-granos enteros o partidos de arroz que son materialmente decolorados y dañados como resultado del calentamiento, los cuales son tan o más oscuros en color que aquellos considerados como grano dañado.

5.- Semillas objetables.-otras semillas diferentes al arroz, excepto las semillas de Echinochloa crusgalli (comúnmente conocida como moco de pavo o mijo japonés).

6.-Semillas.- semillas enteras o partidas de otra planta diferente al arroz.

7.-Grano entero.- grano no partido y granos partidos de arroz con al menos 3/4 partes del grano no partido.

· Certificación 

Los lotes de arroz deberán estar acompañados de un Certificado de Conformidad del Producto, versus los requisitos de la presente Ficha Técnica, emitido por certificadoras acreditadas ante INDECOPI.

La certificación de conformidad del producto debe incluir los requisitos:
- Análisis físico.
- Análisis microbiológico.
- Etiquetado, peso, envase.
DIGESA, de oficio, realizará la vigilancia del arroz que se comercialice a nivel nacional.

Inspección y muestreo
Para la inspección y muestreo del arroz se recomienda utilizar el: " Plan de muestreo del Codex para alimentos preenvasados " (NCA 6,5)- CODEX STAN 233.



	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Obligatorio


	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	
COMERCIALIZACION

En la comercialización del arroz pilado se debe indicar con precisión la siguiente información básica:

- Señalar el tipo de envase del lote.
- Año de cosecha o campaña arrocera.
- Nombre de la zona o fundo de procedencia.
- Nombre de la variedad.
- Lugar y fecha de entrega.
- Características de calidad y grado de clasificación.

ENVASE

El envasado de los granos de arroz deberá realizarse en sacos de polipropileno, cuando el peso neto del producto sea de 25 y 50 Kg. y en bolsas plásticas para el caso en que el peso neto sea inferior.

El etiquetado del producto deberá aplicarse a todo tipo de envase que contenga granos de arroz y consignará claramente el nombre del producto, el mismo que debe ajustarse a las definiciones mencionadas en la presente ficha técnica. Otros nombres que puedan utilizarse de acuerdo con las prácticas locales, deben ir entre paréntesis.

El arroz pilado se comercializará a granel o en envases que permitan mantener sus características.

- Nombre del molino.
- Ubicación.
- Denominación por grado.
- Peso neto.

El medio de transporte usado no deberá transmitir al arroz pilado, características indeseables que impidan su consumo.


GRADOS Y REQUERIMIENTOS DE ARROZ PILADO

Nombre Comercial 

Denominación 

Granos quebrados 

(%)

Arroz rojo y 

granos dañados 

(%)

Grano Tizoso total 

(%)

Grano Tizoso parcial 

(%)

Mezcla varietal 

(%)

Requisito mínimo de pulido * 

Materia extraña 

(%)

Color 

Extra 

E 5% 

5 

0.5 

0.0 

2.0 

0.5 

M.B.P. 

0.00 

Blanco o crema 

Superior 

S 10% 

S 15% 

S 20%

10 

15 

20

1.5 

2 

4 

2.5 

B.P. 

0.15 

Blanco o crema 

Corriente 

C 25% 

C 30%

25 

30

4 

4 

6 

10 

MD.P.

0.25 

Ligeramente gris 

Popular 

P 

>30<40 

4.0 a 6.0 

6.0 

10.0 

20.0 

MD.P.

0.35 

Gris oscuro

M.B.P. 

Muy bien pulido 

B.P. 

Bien pulido 

MD.P. 

Medianamente pulido

Los arroces que no cumplan con estos deben ser considerados arroces de segunda.


	

	

	
	


ANEXO N° 02
ESPECIFICACIONES TECNICAS: PÁLLAR
1. DEFINICION:

Es un grano maduro procedente de la especie Paseolus Lunatus L. generalmente de color blanco, que tiene una característica diferencial, unas estrías que irradian del hilo.
2. REQUISITOS GENERALES:
Los lotes de pallar deberán estar exentos de olores y sabores extraños, deberán  presentar un tamaño uniforme de partícula.

3. REQUISITOS FISICOQUIMICOS:

· Humedad                                       
 : 15% Máximo
· Gramaje  Pallar (100 granos)         
: min. 180 gr.
· Gramaje  Pallar Baby (100 granos)
: min. 38.6 gr.
4. REQUISITOS DE SANIDAD Y ASPECTO:

· Granos enfermos                           : 0.5 % Máximo
· Granos picados                              : 2.5 % Máximo
· Granos con defectos (abierto,
arrugado, descascarado, germi-

nado manchado, partido, ruido 

y sucio)                                           : 4.5 % Máximo
· Clase contrastante                          : 1.0 % Máximo
· Variedad contrastante                     : 2.0 % Máximo
· Materias Extrañas                           : 1.0 % Máximo
· Libre de infestación de insectos vivos, muertos u otras plagas dañinas al grano en cualquiera de los estados biológicos (larva, pupa o adulto) o infectados (presencia de mohos o levaduras)
5. ENVASE: 

Deberá comercializarse en envases de (sacos de polipropileno tejido) de primer uso adecuados que permita mantener sus características, muestreo e inspección, y que eviten perdidas del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte.

· Estructura del Envase       : Polipropileno Tejido

· Color                                  : Transparente

· Peso mínimo del envase   :  75 gramos

· Tejido                                 : Trama 10 cintas / pulgada

                                                   Urdimbre 10 cintas / pulgada                

6. ROTULADO:

En el Rotulado de los envases se deberá indicar lo siguiente:

· Nombre de la MUNICIPÁLIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

· Programa de Complementación Alimentaria

· Nombre del producto

· Peso Neto aproximado, en Kilogramos

· Nombre o Razón social del Producto

· La frase “Producto Peruano”

· Indicar el año y mes de envasado

· Indicar condiciones de Almacenamiento

7. PESO:

El peso Neto del producto por envase será de 50 Kg.

8. CERTIFICACION:
Certificación de Conformidad que incluya, análisis microbiológico, físico, químico y 
Evaluación organoléptica; de acuerdo a Especificaciones Técnicas,  emitido por Organismo de Certificación acreditado ante 
INDECOPI
ANEXO N° 03

MODELO DE ROTULADO DE LOS SACOS
(ARROZ SUPERIOR Y PALLAR)





LEYENDA:

· “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE”, es de AZUL.

· “PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA”, es de color Azul.

· “NOMBRE DEL PRODUCTO”, es de color rojo.

· PROHIBIDO SU VENTA y DISTRIBUCION GRATUITA es de color rojo.

· El fondo blanco y demás letras de color negro.

FORMATO Nº 01

ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL
CARTA DE PRESENTACION



…………………..,......... de..........................de 201….
Señores:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

Comisión de Adquisición.
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio del presente, en cumplimiento de las bases administrativas de la ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL, nos presentamos a participar en el proceso de adquisición poniendo en 
Conocimiento lo siguiente datos:

	PRODUCTO OFERTADO
	VARIEDAD -TIPO
	TOTAL

KILOS
	LUGAR       DE         ENTREGA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	T O T A L E S
	
	
	


NOMBRE DEL POSTOR

:

DOMICILIO LEGAL

:

REPRESENTANTE (Legal)

:

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD


:


 

DEL REPRESENTANTE (Legal)
:

RUC Nº



:

……………..,………………..de……………… de 201…
Atentamente,

FORMATO Nº 02

ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL
DECLARACION JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Señores:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
Comisión de Adquisición

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe…………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor del proceso de ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL,  para  la adquisición de .......................; DECLARO BAJO JURAMENTO, lo siguiente:

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de adquisición ni para contratar con el Estado, conforme al Reglamento de la Ley Nº 27767 - Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria aprobado por  Decreto Supremo Nº 002-2004-MIMDES
2.-
Conozco, acepto y me someto a las bases administrativas de la ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL, condiciones y procedimientos del proceso de adquisición, comprometiéndonos a cumplir con las exigencias de dichos términos.
3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de adquisición.

4.-
Que cumpliré fielmente con las características y especificaciones técnicas del producto, detalladas en el ANEXO Nº 01 y 02.
5.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de adquisición y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

6.-
Conozco las sanciones contenidas en el Reglamento de la Ley Nº 27767, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 002-2004-MIMDES, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

7.-
Me comprometo a entregar el producto dentro del plazo señalado en el contrato de compra y venta

………………,……de………………de 201….
Atentamente,

………………………………......

FIRMA (Representante Legal)

DNI. Nº……………

FORMATO Nº 03

ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL

RELACION DE PRODUCTORES  INTEGRANTES DE LA AGRUPACION U 

ORGANIZACIÓN DE BASE O EMPRESA DE PRODUCTORES
	APELLIDOS Y NOMBRES
	                         DIRECCION
	CANTIDAD

KILOS
	Nº DE D.N.I.


	Nº DE RUC
	FIRMA DEL PRODUCTOR

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	T O T A L E S
	
	
	
	
	



Nota:  Para el caso de la Organización de Bases o Empresas de Productores sus integrantes consignarán solamente el DNI.

……….……..............................................………………………..

FIRMA (Representante)




 Nombres y apellidos: ………..........……………..................

  
     D.N.I. No. …………………………………………………….

FORMATO N° 04
ADJUDICACION N° 001-2010-CA/MPL

CARTA PROPUESTA ECONOMICA

Señores

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
Comisión de Adquisición
Presente.‑

De nuestra consideración:

Por medio de la presente, nosotros:

Nombre del Postor
:

Representante Legal
:

nos dirigimos a ustedes, para hacerles llegar nuestra oferta de:
	PRODUCTO

OFERTADO
	LUGAR DE ENTREGA
	TOTAL OFERTA EN KILOS.
	PRECIO

S/. x KILO.
	PRECIO TOTAL

S/.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


Fecha, 





..................................................






FIRMA





Nombre y Apellidos (Postor o representante)





D.N.I.
:

	PROFORMA DE CONTRATO 


Conste por el presente documento, la contratación del servicio de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………. y Nombrado con Resolución Ministerial Nº …………….. y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADQUISICION Nº  001-2010  CA/MPL  para la adquisición de………………………………, cuyos detalles, importes unitarios y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato, de acuerdo al siguiente detalle:

……………………………………………………………………

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

El VENDEDOR se compromete a………………………. Proveer a la Entidad en los Ítems Nº …….. Conforme a las cantidades en la Cláusula precedente y de acuerdo a las fichas técnicas.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA el importe de  ……………….Nuevos Soles, luego de la ultima recepción formal y completa la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos (entendiéndose por recibido cuando se remite el acta de recepción y conformidad de bienes y el informe de control de calidad) a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes, para lo cual el contratista deberá presentar la siguiente documentación:
· Factura Comercial en original y copia 

· Guía de Remisión  en Original y copia
· Carta de autorización de pago conteniendo su Código de Cuenta Interbancario (CCI)

· Los pagos se efectuaran a través de abono directo en sus respectivas cuentas bancarias.
CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde el día siguiente de la suscripción (……………….).

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.
CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS

EL CONTRATISTA entregará antes de la suscripción del contrato y en el plazo de 10 días la garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por el concepto, importe y vigencia siguiente:

· Carta Fianza de fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

Esta garantía es otorgada por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones o estar consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta 30 días posteriores al plazo de entrega  y/o última prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla.

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCION DE LA PRESTACIÓN 

La conformidad del bien adjudicado se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

El Comité de Recepción y Conformidad de Bienes de LA ENTIDAD, en  presencia  de EL CONTRATISTA, procederá a verificar el estado  de los productos objeto del presente contrato, según lo siguiente:

· Conformidad de los bienes adjudicados.

· Cantidades de los bienes adjudicados.

· El cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el presente Contrato y los documentos que lo conforman.

· Al término del internamiento y en presencia del Comité de Recepción y Conformidad de Bienes se procederá a la toma de las muestras, de acuerdo a la naturaleza y la cantidad necesaria para realizar el análisis de la conformidad de los bienes señalados.

· Los articulos tomados como muestras para su análisis serán devueltas, por los postores ganadores sin costo alguno para el COMPRADOR,  en razón que estos son bienes destructibles.

· EL CONTRATISTA declara someterse a la responsabilidad que determina el CODIGO PENAL en su artículo 239º por la entrega de bienes distintos a los ofertados y solicitados por LA ENTIDAD.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del bien adjudicado por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos; de acuerdo a lo establecido en el Artículo 50º  de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual debió entregar en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.05 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días o;

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento. 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

En caso de incumplimiento por parte del contratista de alguna de sus obligaciones que haya sido observada por la Entidad y no haya sido materia de subsanación, esta última  podrá resolver el contrato de forma total o parcial mediante la remisión por la vía notarial del documento  en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica  de conformidad con el  artículo 40º, inciso c),de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. En caso de que surgieran controversias y/o problemas durante el desarrollo o ejecución del contrato, los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio y el apoderado ó representante común designado responden solidariamente.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º y 177º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia.
CLAUSULA DECIMO SETIMA:   DE LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO

Durante la ejecución del contrato, en caso el contratista ofrezca bienes con iguales o mejores características técnicas de calidad y de precios la Entidad, previa evaluación podrá modificar el contrato siempre que tales bienes satisfagan su necesidad. Tales modificaciones no deberán variar en forma alguna las condiciones originales que motivaron la selección del contratista (Artículo 143º del reglamento).

Asimismo, sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este contrato mediante acuerdo escrito entre las partes, formalizados a través del Addendum  respectivo; salvo aquellas reguladas expresamente por LA LEY y EL REGLAMENTO.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA:   FORMA DE ENTREGA

La entrega de los bienes adjudicados se realizará debidamente de cada uno de los bienes internados y de acuerdo a lo estipulado en las respectivas fichas técnicas. 
Los bienes adjudicados serán entregados en perfectas condiciones y su entrega final en los almacenes de la Compañía Intendencia Nº 4 sito en Av. El Ejercito S/N  en la ciudad de Lambayeque.

CLAUSULA DECIMO NOVENA: CONDICIONALIDAD DE CUMPLIMIENTO

El cumplimiento del pago por parte de la Entidad, esta condicionada a la asignación de recursos económicos que efectúe el Gobierno Central para el presente AF-2010 y AF-2011.
CLAUSULA VIGESIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman en original y por sextuplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los………. días del…………… 2010.
	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”
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